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CONSIDERANDO:

."•

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 2 7 FES 2020
VISTO que mediante Acuerdo ~017-018 de fecha 26 de octubre de

2.018, se comprometen los servicios del Ing. Mª«iriJ¡ji~no'''AriE¡l:'-OIAZ, ~t:J1nO
23.815.099, para desempeñar funciones Téc~éa\.,.en'\!Jl".lJnid~(f!:J~ A\!9.~oria
Interna de la UNT, con vencimiento el 19 de ng,lii~mbre~~L~rp19:,¥ ~}.

~ 1( 28 FEB, 2020 1~~";
\!.i 'j.. ~ -' . !

Que es necesario seguir conta~'~,({' con lo~ Jervici~sc'1del Ing.
Maximiliano Ariel DIAZ; , ',,¿',., ,Y, A! ¡, ..j

b.) ,..<:~:.:Y.? ¿ ~ ':~: -r.;:;~ ..,: ~r--
Que se cuenta con los créditos necesarios. para la atencion-.del

gasto;
Por ello,

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E lV E:

ARTICULO 1°._ Prorrogar la vigencia del Contrato nO 1017-018 del 26 de
octubre de 2.018 suscrito entre esta Universidad y el Ing. Maximiliano Ariel
DIAZ, DNI nO23.815.099, para desempeñar funciones Técnicas en la Unidad
de Auditoría Interna, a partir del 01 de diciembre de 2.019 y por el término de
un (1) año, con una retribución única y total de PESOS TREINTA Mil
($30.000.-) mensuales.-

ARTICULO 2°._ Convalidar los servicios prestados y haberes percibidos hasta
el 30 de noviembre de 2.019 por ellng. Maximiliano Ariel DIAZ, con la misma
imputación con la que venía atendiéndose el gasto.-

ARTICULO 3°._ El gasto dispuesto por la presente resolución se imputará a la
respectiva partida del presupuesto del Anexo Rectorado.-

ARTICULO 4°._ El contratado realizará el trámite del sellado de ley
correspondiente.-

ARTICULO 5°._ Hágase saber, comuníquese a las Direcciones Generales de
Personal, Haberes y Presupuesto y pase a la Unidad de Auditoría Interna para
su toma de razón y demás efectos. Cumplido, archívese.-
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